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“Permisología” les creo que lleguen a amar a Jesús y a Dios", — enlos deciles de mayores ingresos, que derechos adquiridos. ¿io de las escuelas de educación y dificulta. 
gl dijo a los jóvenes en Maipú, evocando a Raúl actualmente se aplica en las universidades, a Coincido en la conveniencia de un sistema atraer jóvenes de mayores aptitudes, hipote- 

Silva Henríquez: la patria "no comienza hoy, pesar de la gratuidad. de screening de inversiones estratégicas. Este cando el progreso de la educación chilena. 
Señor Director. ¡con nosotros; pero no puede crecer y fructifi- Primero, resulta erróneo sostener que la debe, sin embargo, ser decisión soberana y no El proyecto de ley enviado al Congreso. 
Resulta impactante la información de ayer 

en relación con la inversión de US$ 100.000 
millones que espera de calificación ambiental 
Pero resulta aún más impresionante que se 
siga hablando de "permisología” y no del 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 
(SELA), Mientras tanto, avanza el proyecto de 
“pennisología” y el de reforma al SETA se 
encuentra estancado, habiendo perdido el 
Ejecutivo una valiosa oportunidad para 
mejorar la autonomía del Servico de Evaluar 
ción Ambiental, tanto orgánica como sustanti- 
va, tal como fue propuesto por el Comité de 
Expertos designado por la comisión de Medio 
Ambiente del Senado. 

RICARDO IRARRÁZABAL SÁNCHEZ 

Profesor de Derecho Ambiental PUC 

  

  

Trámites 

Señor Director: 
Servicio de Evaluación Ambiental (SEA): 

Más que "permisología”, "permisofobia". 
HELIOS MURIALDO 

Un homenaje... 

Señor Director: 
Me parece especialmente interesante que, 

en el Chile de hoy, cancelamos las clases por 
uno de los llamados “funerales de alto riesgo”. 
¿Qué mejor homenaje para el delincuente que 
cerrar un colegio? Si cerramos los colegios, 
¿de qué manera alejamos a las futuras gene- 
raciones de la delincuencia? 

CARLOS RODRÍGUEZ HURTADO 
HA tasar 

Francisco 
con nosotros 

Señor Director: 
La visita del Papa Francisco a Chil, en 

enero de 2018, quedó marcada para muchos 
por su desatinada defensa del obispo Barros. 
Sin embargo, seía injusto reducir su paso por 
el país a ese episodio. Con discursos sencillos 
y directos no vino a ofrecer nostalgias ni 
refugios ilusorios. Vino a recordarnos que a 
tierra prometida está delante, no atrás”, y 
que, "nos guste ono, estamos invitados a 
enfrentar la realidad tal como se presenta! 
como dijo ante el clero en la Catedral de 
Santiago. 

Un eje esencial de su mensaje fueron los 
pueblos originarios. Es oportuno recordarlo 
hoy, cuando está por conocerse el informe de 
la Comisión Presidencial para la Paz y el 
Entendimiento, creada por el Gobiemo para 
proponer salidas al largo conficto entre el 
Estado chileno y el pueblo mapuche, en 
particular en toro a la restitución de tierras 
ancestrales, 

Francisco no se refró alos pueblos origi- 
narios como un problema ni como una mino- 
ría a integrar, sino como portadores de una 
sabiduría indispensable para todo el paí. "Nos 
necesitamos desde nuestras diferencias para 
que esta tie siga siendo bella, dio en 
Temuco. El desarrollo, advirtió, no puede 
construirse dándoles la espalda ni imponiendo 
una sola forma de vida que ignore los ecosis- 
temas y las culturas tradicionales. 

En la Universidad Católica reforzó esta 
visión al llamar a integrar la ciencia moderna 
con los saberes ancestrales a generar un 
conocimiento que "no nazca al margen de sus 
destinatarios” y a promover una "episteme 
plural" basada en la escucha. 

Sorprendió también su reivindicación de la 
patria, "Si ustedes no aman a su patria, yo no 

car sin nosotros" 
Francisco en Chile no habló desde la omni- 

potencia ni desci la certeza, sino desde la 
humildad de una Iglesia herida, "Una Iglesia 
con llagas es capaz de comprender las llagas 
del mundo de hoy”, afirmó, 

Hoy, cuando el país entra en una etapa 
electoral donde predominan la competencia y 
la diferenciación, haríamos bien en mantener 
a Francisco con nosotros. 

EUGENIO TIROMI 

Candidatos 
y salario mínimo 

Señor Director. 

La CUT propuso un incremento del salario 
mínimo a más de un milón de pesos a 2029, 
algo que carece de toda lógica económica y 
menos está al alcance de las Mipymes, donde 
trabaja el 95% de los trabajadores que ganan 
el mínimo, 

Con esta propuesta de la CUT es urgente 
ue los precandidatos presidenciales —Evelyn 
Matthei, José Antonio Kast, Johannes Kaiser, 
Carolina Tohá, Jaime Mulet, Jeannette Jara y 

Gonzalo Winter— se pronuncien frente a este 
tema y revelen si gobernarán para la galería o 
si defenderán la sostenibilidad económica de 
las Mipymes, detrás de las que hay más de 
dos millones de emprendedores (y votos) 

JUAN PABLO SWETT 
Presidente Multigremial Nacional 

FES: Ni impuesto, 
ni injusto 

Señor Director: 
Encarta publicada en su diario (domingo), 

uan grupo de prestigiosos investigadores, junto 
con destacar que la propuesta del FES corrige 
la alta morosidad del CAE —y el oneroso 
gasto público—, y de establecer una condona- 
ción parcial de las deudas, cuestionan dos 
medidas: una retribución diferenciada de 
¿penes reciban financiamiento para estudiar, 
al que llaman "impuesto, y el fin del copago 

retribución asociada al FES sea un "impues- 
to”, ya que la decisión de acceder a este 
financiamiento es voluntaria, tanto para 
instituciones como para estudiantes. Así 
optar por este financiamiento implica asumir 
sus beneficios, pero también sus cargas, 
Justamente, dicha retribución contingente al 
ingreso es la que permitirá la autosustentabil- 
dad del sistema siendo el mecanismo más 
adecuado de retribución para financiamientos 
de este tipo, tal como ha destacado Nicholas 
Barr, economista referente mundial en esta 
materia. 

Por otro lado, ¿por qué para los firmantes 
es injusto que quienes más se beneficien 
retribuyan más en el FES, pero no lo es que 
hoy quienes pertenecen a los deciles de más 
ingresos paguen un arancel mucho mayor al 
regulado ('copago”Y? La regulación de arance- 
les es una medida que busca evitar distorsio- 
nes e injusticias, incluyendo evitar que el FES 
pueda incentivar incrementos artificiales 
sobre los aranceles regulados, como justa- 
mente ocurrió con el CAE. 

ALEXIS CORTÉS 
NICOLÁS FLEET 

Departamento de Sociología U Alberto Hurtado 

No premiar el 
incumplimiento 

Señor Director: 
Ensu columna del 29 de abril, “Screening 

de inversión la lave para avanzar en la 
negociación con EEUU", ls señores González 
y Sab se extrañan de que Chile haya sido 
alcanzado por los aranceles de Trump y 
proponen "ofrecer algo” para mejorar el 
acceso de nuestras exportaciones. El argu- 
mento omite un dato elemental el TLC 
Chile-EEUU. ya fa arancel 0% al 100% del 
comercio bilateral, con plena reciprocidad. No 
hay nada que mejorar. 

Admitir que la violación unilateral de ese 
tratado habilita una "renegociación" equival- 
diría a premiar el incumplimiento. Lo proce- 
dente es activar los mecanismos de solución 
de diferencias del propio TLC y de la OMC, no 
intercambiar concesiones que erosionen 

moneda de cambio bilateral 
Al respecto, lo principal es que el sistema 

que se defina debe regirse estrictamente por 
lo ya acordado por Chile en el Acuerdo sobre 
las Medidas en materia de Inversiones rela- 
cionadas con el Comercio en el marco de la 
OMC (TRIMS) lo cual sigrífica en síntesis 
regirse por los principios de: ) trato nacional: 
no discriminar a los inversores extranjeros en 
comparación con los inversores nacionales; id) 
no discriminación: el país 1n puede dicrimi- 
nar entre inversores de diferentes países,  i) 
trato de la nación más favorecida (NIF). si el 
país otorga un tratamiento favorable a un 
inversor, debe extender ese mismo tratamien- 
to atodos los demás inversores. 

Apartarse de estos principios para satisfa- 
cer a un socio minaría la credibilidad de Chile 
y contravendría las mismas normas que: 
exigimos a los demás. 

CARLOS MLADINIC 
Exdirector de Relaciones Económicas. 

Internacionales 

Exigencias 
en pedagogías 

Señor Director: 
Chile necesita allegar profesores efectivos 

a las salas de case. La evidencia es abruma- 
dora: personas con mayores aptitudes acadé- 
micas logran más aprendizajes en sus alunr- 
nos. Por eso, la Ley 20903 estableció requi 
tos generales mínimos de acceso a Pedagogía, 
pero aceptó otros criterios complementarios, 
comprendiendo que la exigencia académica 
podía dejar fuera a personas con capacidad 
para esta tarea. 

La insistencia de postergar y modificar los 
criterios de admisión académica es compleja 
por, al menos, dos razones. Por un lado, se 
daña la confianza de la ciudadanía en una 
profesión que necesita de mayor valoración 
social. De hecho, los más críticos a esta 
postergación son los buenos profesores en 
ejercicio. Por otro lado, los criterios que 
estableció la ey se han estado incumpliendo 
severamente en los últimos tres años. La 
hipocresía involucrada puede dañar el presti- 

  

  

  

¿Cómo construir una sociedad más humana? 
Los modelos económicos buscan organizar los 

para optimizar el uso de los recursos y distribuirlos de manera 
equitativa, Para ello deben armonizar el valor de cada persona, su 
libertad e iniciativa, la solidaridad humana, que 
nos sostiene como hijos de Dios, todos con igual 
dignidad. Esta tarea ocurre en un contexto 
marcado por diferencias geográficas, familiares, 
de salud, entre otras, que con frecuencia generan 
desigualdades agravadas por la indiferencia del 
individualismo y que reclaman ser atendidas, 

La solución reside en la actitud del ser huma- 
no en su trabajo, el núcleo vital de cualquier 
modelo económico. Donde impera el egoísmo, las 
relaciones se deterioran: se explota a los más 
vulnerables, se genera desconfianza que leva al 
cha y el planeta se destruye, En contraste, al incorporar el "hoso- 
tros" —que incluye también el yo— y reconocer l 

  

servicio yla colaboración en toda actividad laboral, la sociedad se 
transforma en una comunidad más humana. Desde esta perspectiva, 
las desigualdades se convierten en un llamado a aliviar el sufrimiento 
de unos y a dotar la labor de otros de un sentido más trascendente, 
alcanzándose la felicidad que brota de amar y de 

El cristiano encuentra en Jesucristo un paradigma de este camino, 
como lo expresa su enseñanza: "Quien entre vosotros quiera llegar a 
ser grande, que sea vuestro servidor... De la mism: 

esfuerzos humanos. 
en la contribuci 

  

convierte en la realización personal a través del servicio alos demás, 
al bien común y en el sustento de la propia famila. 

Cómo mejoraría nuestra sociedad si aprendiéramos a conjugar el 
“nosotros” en nuestra jornada laboral, de forma tal que, junto con 

  

nuestras metas personales estuvieran presentes las necesidades de: 
los demás, Cultivando actitudes como: pensar en las personas que se 
beneficiarán del fruto de nuestra tarea, fomentar el compañerismo 
con los que trabajamos y cooperar con quienes nos toca interactuar. 
Así el conductor de la micro, el abogado, el obrero, el maestro, el 
funcionario público y el empresario construirían juntos un país basa- 
do en el apoyo mutuo, generando confianza y disipando la sospecha. 
La clave está en ser verdaderos colaboradores los unos de los otros, 
y que los que tienen más recursos se sepan administradores con la 
misión de hacerlos fructificar para una prosperidad compartida. 

onflicto y la sospe- 

la dimensión del 

sentirse amado. 

1a manera que el 
Hijo del Hombre no ha venido a ser servido, sino a servir y dar su 
vida en redención de muchos” (Mt 20:26-28). Así, el trabajo se 

Toda esta lógica del servicio implica colocar a la persona en el 
centro de las relaciones laborales, valorándola por sí misma y no 
únicamente por su rendimiento económico. Esta vi 
te compatible con las dinámicas económicas que generan riqueza, 
aunque para consolidarla sea imprescindible superar la resistencia 
del egoísmo consumista e individualista Si bien a corto plazo puede 
parecer más rentable centrarse exclusivamente en intereses propios, 
ala larga el servicio y la colaboración se revelan no solo como estra- 
tegías económicamente eficientes, sino también como fuente de 
trascendencia en la propia labor, alcanzando una satisfacción que 
supera el éxito material. 

  

mes plenamen- 

PÁLVARO PALACIOS 
Vicario del Opus Dei en Chile 

  

  

  

Defensa de las filtraciones 
”... pregúntese qué habría ocurrido con el caso ProCultura si en 

vez de filtraciones, que las ha habido y las habrá, hubiera reinado el silencio...”. 

30 de abril de 1995 

para remediar esta anomalía representa un 
retroceso al postergar, en un primer paso, 
hasta 2027 las exigencias contempladas en la 
ley citada para, en un segundo, reemplazarias 
por otras que definiría el Comité Técnico de 
Acceso a las universidades por mayoría 
absoluta de sus integrantes, previo informe 
preparado por las tres subsecretarías del 
Ministerio de Educación. Dicho Comité está 
conformado por rectores y el subsecretario 
de Educación Superior. El proyecto no advier- 
te el evidente conflicto de interés involucrado, 

Se defiende este retroceso arguyendo 
carenvia de docentes. Se olvida, sin embargo, 
que en los últimos 15 años estos han aumen 
tado en un 46%, mientras los alumnos han 
retrocedido un 49%, fenómeno que seguirá 
ocurriendo, Tampoco ha habido un esfuerzo 
coordinado para atraer a los más de 40 mil 
docentes relativamente jóvenes que han 
abandonado esta carrera en los últimos seis 
años. 

No hay falta de profesores, sino una ausen- 
día de gestión preocupante. La falta de visón, 
sino inesponsabilida, en estos asuntos es 
preocupante. 

HARALD BEYER 
Escuela de Gobiero, UC 

Ignorancia 
y liviandad 

Señor Director. 

Está dando vueltas un video por Instagram 
el el que una joven le realiza a arios estu 
díantes de una prestigiosa universidad cinco 
preguntas básicas Es de alto impacto que 
solo dos de los ocho entrevistados supieran la 
fecha del golpe de Estado y solo tres de ellos 
pudieron calcular cuántos segundos tiene una 
hora. Jóvenes de colegios de élite, niversida- 
des caras, que tienen mejores oportunidades 
en el ámbito laboral, no poseen conocimientos 
mínimos, 

El video debió ser jocoso, tanto la que 
preguntaba como los que contestaron se 
reían. A mí me dieron ganas de llorar. 

MARÍA PAZ GARCÍA HUIDOBRO RIVAS 

Acompañantes 

Señor Director: 
Respecto de la carta (ayer) del señor 

Eduardo Hilems, sobre prohibir el acompa- 
ante en las motos, le puedo decir que, sies 
por posibles accidentes, es mi responsabiídad 
velar por la seguridad de mi acompañante, y 
sies por el miedo de los motochorros, la 
responsabilidad es del gobierno de turno. 

FEDERICO MARTÍNEZ CORREA 

Vaso de agua 
obligatorio 

Señor Director: 
Definitivamente a este país se le soltaron 

los estribos. 
LUIS FERNANDO MORO 

cartasaldirectoríimercurio.cl 
Usted puede comentar lo publicado en nuestro blog: 
http/ /www.elmercurio.com/blogs 
Las caras enviadas a esta seción deben ser corta, 
no exceder de un máximo de 350 palabras y consig= 
nar la incividualiación completa del remitente, in= 
cluyendo su número telefónico. Eliario mo puede ve- 
riicar la identidad del autor y reproduce la indicada 
por este, La Dirección se reserva el derecho de sele 
clonar, extractar, resumir y tituarlascaras, sustra= 
yéndose a cualquier debate con sus corresponsales, 
No se devuelven as cartas que no son publicadas, 

EL MERCURIO HACE 30 AÑOS 

VIOLENCIA EN 
ÁFRICA. La idea de 
crear países 
separados a fin de 
poner término a los 

CARLOS PEÑA 

Las filtraciones, ocurridas el último 
tiempo, de investigaciones llevadas ade- 
lante por el Ministerio Público, han plan- 
teado la necesidad, a ju 
cio de algunos congresis- 
tas, de establecer sancio- 
nes penales para 
reprimirlas o inhibirlas. 

Para evaluar esas ini- 
ciativas es necesario co- 
menzar recordando que 
es gracias a las filtracio- 
nes, las indiscreciones y 
los fisgoneos (y a despecho de quienes te- 
nían razones para impedirlas y obrar en 
medio de las sombras) que la opinión pú- 
blica se enteró, en su hora, de asuntos tan 
relevantes como el caso Watergate, los pa- 
peles del Pentágonoo, para no ir más lejos, 
el caso Convenios, las rencillas guberna= 
mentales o las vicisitudes de la venta (o el 
intento de venta) de la casa del expresi- 
dente Allende, de manera que no cabe du- 
da de que las filtraciones suelen resultar 
benéficas. 

¿Significa entonces lo anterior que no es 
necesario ocuparse de ellas, de esa entrega 
de información a goteras que se filtra en 
medio de los intersticios del poder? 

Por supuesto que no; pero al hacerlo 
hay que tener cuidado de no lesionar los 
valores fundamentales de una sociedad 
abierta.   

Desde luego, es necesario asegurar los 
deberes de secreto de las autoridades y de 
los intervinientes, por ejemplo, en el pro- 
ceso penal, y evitar la intromisión en esfe- 
ras protegidas, como la intimidad o la pri- 
vacidad. Pero nada de eso debiera condu- 
cir a ahogar o inhibir la libre búsqueda y 
divulgación de informaciones de interés 
público. En otras palabras, nada de lo an- 
terior debiera conducir a sancionar la in- 
discreción o la publicación de información 
por parte de los periodistas o los medios 
cuando ellos juzgan razonablemente que 
se trata de informaciones de interés públi- 
co. Porque los fisgones del poder público 
que filtran informaciones, y los medios 
quelas divulgan, suelen prestar un impor- 
tante servicio público, 

¿Fue Felt, la garganta profunda del caso 
Watergate, un traidor, un bribón en las 
sombras, una serpiente (como dijo Bucha- 
nan, el escritor fantasma de Nixon) o, en 
cambio, un héroe de esos que contribuyen 
a que la comunidad cívica sea mejor y más 
digna? 

Es probable que Mark Felt no haya sido 
una buena persona (después de todo, era 
agente del FBlen los tiempos de Hoover) y 
estuviera dispuesto en más de una ocasión 
a hacer barbaridades. Y que entregara in- 
formación movido por el afán de vengan- 
za y por el resentimiento. Pero el hecho es 
que gracias a él —y a esos encuentros fur- 
tivos— los ciudadanos supieron que Ni- 
xon espiaba a sus competidores y corrom- 

  

píaa funcionarios para alcanzarel triunfo, 
Graciasa él la democracia americana pudo 
revalidar los compromisos que la hacen 
digna de envidia, y debido a él, y a la labor 
de Bernstein y Woodward, la prensa es un 
oficio que se enorgullece de sí mismo (al- 
go que por estos días los periodistas, so- 
metidos al desinterés presidencial, necesi- 
tan). Y gracias a él los felones (abundan) 
saben que las trampas en política pueden 
ser mortales para quienes las ejecutan. 

Sí, Mark Felt está lejos de ser un santo o. 
unejemplo de moral Kantiana. Pero eso no 
le impide ser un héroe. ¿No son acaso hé- 
roes esas personas cuya vida —por los 
motivos más disímiles, desde el miedo a la 
vergúlenza— se redime en medio de so- 
bresaltos y acaba, así, haciendo mejor a la 
comunidad? Por eso, Felt merece un elo- 
gio; aunque, lo mismo que Judas, sea un 
soplón y haya condenado su alma. Gracias 
atipos como él, los tramposos nunca están 
a buen recaudo. 

Porque el problema no son los hombres 
omujeres del tipo Mark Felt (más bien hay 
que echarlos en falta la hora de dilucidar 
los abusos, los desfalcos y las ineficiencias 
que en Chile siguen impunes), sino esos 
sujetos soberbios que cuando en el DVD 
miran “Todos los hombres del Presiden- 
te”, se identifican con Nixon. Si no, pre- 
gúntese qué habría ocurrido con el caso 
ProCultura si en vez de filtraciones, que 
las ha habido y las habrá, hubiera reinado 
el silencio. 

  

(DE 
Burundi, reapareció una semana después de la trágica matanza del 
campamento de Kibeho, donde miles de refugiados hutus murieron a 
manos de soldados tutsis. 

recurrentes 
conflictos entre las 
dos etnias que 

ES habitan Ruanda y 

  

DESAFÍOS FIJADOS. El Ministerio de Salud y los colegios 
profesionales del sector, luego de dos intensos días de negociaciones a 
puertas cerradas, concordaran en desarrollar una serie de medidas, 
con metas y plazos, tendientes a fortalecer el sistema público de 
salud, 

LA PAZ El gobierno y los sindicatos bolivianos firmaron un acuerdo 
para suspender una huelga general declarada hace un mes y medio e 
iniciar la liberación de detenidos. 
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30 de abril de 1975 
DÍA DEL TRABAJO. Mañana, 
el jefe de Estado promulgará los 
decretos leyes del Estatuto 
Social de la Empresa y Estatuto 
de Capacitación del Trabajador. 

ÚNICA ESPERANZA. Gracias 
auna emocionante cadena de 
solidaridad, un niño chileno de 
ocho años viajará a Australia 
para someterse a un trasplante 
de riñón. 

30 de abril de 1925 
LONDRES. El ministro de 
Hacienda, Winston Churchil, 
presentó a la Cámara de los 
Comunes el presupuesto 
nacional y anunció la vuelta 
inmediata al patrón de oro. 

CONMEMORACIÓN. Con 
motivo del Día del Trabajo, el 
Gobierno despachó el decreto 
que declara feriado legal el 1 de 
mayo,
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